
GOBIERNO CONSTITUCIONAL

DEL

ESTADO DE OAXACA

PODER LEGISLATIVO
ACUERDO No. 149

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA,

ACUERDA:

ÚNICO.- La Sexagésima Segunda Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y

Soberano de Oaxaca, acuerda remitir las solicitudes de los Presidentes Municipales de

Santo Domingo Tehuantepec y San Bias Atempa, Tehuantepec, al Gobernador del

Estado para que éste dé cumplimiento a lo ordenado en al artículo 3° de la Ley de

Coordinación para el Desarrollo Metropolitano Sustentable del Estado de Oaxaca.

TRANSITORIO:

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- San Raymundo
Jalpan, Centro, Oaxaca a 18 demarz de 2015.

LENCIA

DIP. MANUEL PÉREZ MORALES
SECRETARIO.

DIP. AMANDO DEMETR
SECRETARIO.

HÓRQUEZ REYES . ,


